
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
VILLA RICA CAUCA 

Carrera 8 No. 3-04 Parque Principal Villa Rica – Cauca 
j01prmpalvillarica@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
FIJACIÓN EN LISTA 

 

CLASE DE PROCESO Y 
RADICACIÓN 

DEMANDANTE DEMANDADO 
ESCRITO DEL QUE 

SE CORRE 
TRASLADO 

FECHA INICIACIÓN 
DEL TERMINO 

FECHA 
FINALIZACIÓN DEL 

CRÉDITO 
FOLIOS 

EJECUTIVO SINGULAR 
2021-00136 

SERGIO DAVID MUÑOZ PERDOMO 
AMALFI BELLANIDE PRECIADO 

CASTILLO 

LIQUIDACIÓN 
CRÉDITO 

Artículos 446 y 110 
del C.G.P 

MARTES 
20-09-2022 

JUEVES 
22-09-2022 

ED 1 

 
La Secretaria, 

 
 
 

YULI ANDREA MUÑOZ ARDILA 

                                                 
1 Expediente digital en OneDrive 
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